
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
REF: 2022-00269  
PROCESO: FILIACIÓN NATURAL 
 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1-. Se informe la causal invocada (numeral 1º del artículo 386 del C. G. del 
Proceso) y expónganse los hechos en los que se sustenta. 

 
2-. Se aporte prueba legal e idónea de la calidad con la que se demandada 

a la señora MAURA ALEJANDRA DOTTI DOMINGUEZ, o se proceda, según el 
caso, conforme al artículo 85 del C. G. del Proceso. 

 
3-. Respecto a la dirección electrónica de la demandada MAURA 

ALEJANDRA DOTTI DOMINGUEZ, acredítese la exigencia del artículo 8º del 
Decreto 806 de 2020 (“la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 

a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes”). 
 
4-. Respecto a la dirección electrónica de la representante legal de los dos 

menores de edad demandados, acredítese la exigencia del artículo 8º del Decreto 
806 de 2020 (“la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes”). 
 
5-. Se aclare y/o corrija la demanda, dirigiéndola en contra de herederos 

indeterminados del causante JAVIER HUMBERTO ORDÓÑEZ BERMÚDEZ. 
 
6-. Se allegue nuevamente el poder conferido haciendo la manifestación 

del artículo 5º del Decreto 806 de 2020 (“En el poder se indicará expresamente la dirección de 

correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.”) y 
como se trata de un memorial-poder, por quien lo otorga realícese diligencia notarial 
de reconocimiento de firma (artículo 74 del C. G. del Proceso). 

 
Téngase en cuenta que también puede otorgarse mediante mensaje de datos 

(es decir, que el texto del poder esté contenido en un correo electrónico que la 
poderdante remite desde su dirección digital personal al correo profesional del 
abogado), dado sólo basta la antefirma, por así establecerlo el artículo 5º del 
Decreto 806 de 2020 que reza: “sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, 
se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 
reconocimiento”. 
 
 7-. Se aporte constancia de entrega, leído o acuse de recibido del correo 
enviado a las demandadas determinadas. 
 
 8-. Se aporte nuevo escrito de demanda integrando lo subsanado. 



 9-. Se acredite respecto a lo subsanado lo previsto en el inciso cuarto del 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020 (“el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.”). Téngase 
en cuenta que su remisión debe efectuarse desde el correo del abogado y debe 
allegarse constancia de entrega, de leído o acuse de recibido. 

 
Sin ser causal de inadmisión, suminístrese el correo electrónico de los 

testigos para los efectos del artículo 3º del Decreto 806 de 2020.  
 
Sin ser causal de inadmisión y dada la solicitud de oficiar que se realiza, 

acredítese haber cursado derecho de petición a la Notaría 51 de Bogotá y la 
Registraduría Municipal de Kennedy (artículo 173 del C. G. del Proceso). 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 47 

 

Hoy 3 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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